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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, cuatro (04) de marzo de 2022.

Señor Juez, presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, cuatro (04) de marzo de 2022.

 Proceso ejecutivo con garantía personal de menor cuantía
Demandante Banco BBVA 
Demandado Jamir Barrios Escamilla

Radicado 23417408900120180030900
 
1.Via  correo  electrónico  institucional  se  allego  escrito  presentado  por  el  ejecutado,
presentando certificado de defunción del  apoderado que venía ejerciendo,  por  ello  el
poderdante confiere poder a la doctora CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ, siendo
ello procedente al tenor de lo previsto por el artículo 75 del Código General del Proceso.

2. Respecto a la solicitud de embargo presentada del apoderado judicial de la ejecutante
referida  a  la  retención de dinero  a cuentas  bancarias  que tenga la  señora  MARTHA
BEATRIZ LENGUA DORIA el despacho se abstendrá de decretar las medidas ya que
dicha señora no figura como parte de esta causa. Así las cosas, 

                                            RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  a  la  doctora  CLAUDIA  PATRICIA  GOMEZ
MARTINEZ,  Abogada  en  ejercicio,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
57.437.328 portadora  de la  Tarjeta  Profesional  No.86.214 del  Consejo  Superior  de la
Judicatura, para que actúe como abogado de la señora BANCO BBVA COLOMBIA en los
términos del poder.

SEGUNDO:  NEGAR  La  medida  de  embargo  por  las  razones  expuestas  en  líneas
anteriores.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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